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nBlieCIÁ 681 CONSEJO lili tólSTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela iiúm. 159.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión de la mayoría del 
Ayuntamiento de Serchs, que fué 
decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 24 de 
Abril último el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
20 del corriente mes se ha remi
tido á esta Sección el expediente 
de suspensión de la mayoría del 
Ayuntamiento de Serchs, decreta
da por el Gobernador de Barce
lona.

Difícilmente podrá encontrarse 
ejemplo de una corrección mas 
justificada, porque tampoco la ha- 
luá de mayor abandono en la ges
tión y cuidado de los intereses con
fiados á la guarda y custodia de 
los Ayuntamientos.

En vez de conservarse en el Ar- 
c,ivomunicipal los documentos de 
mterés para el vecindario, se en
cuentran, según parece, en poder 
.e un habitante de Berga, al cual 
iasido preciso reclamárselos para 
someterlos á la inspección del De- 
e¿ado á quien el Gobernador en- 

girase una visita al pueblo.
as sesiones no se celebran en 

s c ias señalados, con infracción 
Concehd b 16y.; y SÍ h8y 31gUn 
sus Ja . ?Ue quiera cumplirla, 

Propósitos y esfuerzos tienen 
ce er ante la oposición de la 

mayoría del Ayuntamiento.
maVpC°nSt‘tu*rse este< después de 

•an‘festarse conocedor del pre

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

cepto legal que le imponía la obli
gación de dividirse en secciones, 
determinó no cumplirlo, porque á 
su juicio no era preciso, supuesta 
la insignificancia del vecindario.

Los Vocales asociados no se de
signaron por el procedimiento que 
determinan las disposiciones vi
gentes, sino que recayó el nom
bramiento en los individuos á 
quienes propuso al efecto uno de 
los Regidores. Rien es verdad que 
la intervención de aquellos fun
cionarios en la administración de 
la localidad ha debido ser muy re
ducida, toda vez que no aparece 
que la Junta municipal haya cele
brado sesión alguna, ni cooperado 
al reparto de la contribución de 
la sal, hecho por el Ayuntamiento.

A pesar de haber deudores al 
Municipio por sumas considera
bles, no se han instruido expedien
tes de partidas fallidas.

El padrón vecinal, documento 
importantísimo, sin el cual es im
posible el desenvolvimiento regu
lar de la vida municipal, no se ha 
rectificado desde que los Conceja
les suspensos rigen los destinos 
del pueblo; y para aumentar el 
escándalo de tan ilegal situación, 
aparecen pagadas ciertas cantida
des no consignadas en presupues
to; se ignora la inversión de otras 
que debían conservarse y no se 
conservan en arcas; no se distri
buyen mensualmente los caudales 
públicos para que el Alcalde orde
ne los pagos; la Secretaría muni
cipal está desempeñada por un 
menor de edad y las Escuelas pú
blicas no se abren hace mucho 
tiempo.

He aquí el estado del pueblo de 
Serchs, tal como resulta de los an
tecedentes que la Sección tiene á 
la vista; y como la responsabilidad 
que dimana de tal órden de cosas 
alcanza á todos los Concejales, ex
cepto á D. Tomás Minovés, que 
además de haber tratado de cum
plir sus deberes ha denunciado los 
abusos:

La Sección opina que debe con
firmarse la suspensión impuesta á 
la mayoría i del Ayuntamiento de 
Serchs, y pasar los antecedentesá 
los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole él expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885. — Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Calzadilla de Tera, que fué decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 24 de Abril 
último el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Calzadilla de Tera, decretada por 
el Gobernador de Zamora en 13 
del actual.

Girada una visita de inspección 
á las oficinas municipales por un 
delegado de aquella Autoridad, 
levantó el acta correspondiente, 
que con él suscriben el Alcalde, 
cinco Concejales y el Secretario, 
resultando de ella, entre otros car
gos de menos importancia, los si
guientes: que no está hecho el 
empadronamiento de habitantes, 
ni se han publicado las listas rec
tificadas á que se refiere el art. 19 
de la ley: que hallándose el Ayun
tamiento en posesión de varias 
fincas de Propios, no consta la for
ma en que estas se administran, ni 
la inversión que se haya dado á los 
productos ó rentas de las mismas: 
que no se ha dado cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 67 de la 
ley respecto de la formación de 
secciones para la constitución de 

la Junta municipal: que los libros 
de actas adolecen de varios de
fectos: que en el de entrada y sa
lida de caudales solo consta ano
tado un ingreso de 67 pesetas,pro
ducto de cédulas personales, y por 
último, que no se habia formado 
el presupuesto para 1885-86, no 
obstante lo prescrito en el art. 150 
de la ley, ni se acuerda mensual
mente la distribución de fondos, 
ni se publica trimestralmente el 
estado de recaudación é inversión 
de caudales, ni hay caja para cus
todiarlos, ni de ellos, por último, 
se verificaban arqueos.

En vista de los cargos que se 
dejan enumerados, la Sección ha
lla justificada la corrección im
puesta por el Gobernador, pues no 
solo es manifiesta la infracción de 
diversos preceptos consignados en 
la ley, sino que desde luego se 
comprende que con tal negligen
cia han de haberse inferido per
juicios á los intereses del vecin
dario.

Los Concejales del referido Ayun
tamiento han incurrido, pues, en 
la responsalidad marcada en el 
caso 3.” del art. 180 de la ley, y se 
han hecho merecedores de la cor
rección impuesta, á tenor de lo 
establecido en el artículo 189 de la 
misma y á la jurisprudencia sen
tada en diversas resoluciones; y en 
tal concepto,

La Sección es de parecer que 
procede confirmar la suspensión 
del Ayuntamiento de Calzadilla de 
Tera.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver loque 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885. — Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

(De la Gaceta núm. 155.)



GOBIERJfO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Practicada la demarcación de la 

mina de kaolín titulada Bienveni
da, en término jurisdiccional de 
Terminon, y no teniendo represen
tante legal su registrador D. Ni
colás Alonso Ruiz, se le hace saber 
por medio del Boletín oficial que 
en término de 15 días presente en 
papel de reintegro 50 pesetas para 
el sello del título y 15 para el. ex
pediente, ó en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente según la 
vigente ley de minas.

Burgos 19 de Mayo de 1885. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL
Acta negativa de sesión del dia 16 

de Abril de 1885.
Reunidos en el salón de sesiones 

á las nueve menos cuarto de la 
noche los Sres. D. José Raimundo 
de Juana, Presidente, y los Dipu
tados D. Alejandro Berdugo, D. Vi
cente Pereda, D. Federico Fernan
dez Izquierdo, D. Victor Ebro, D. 
Julián Casado, D. Hilarión Ruiz 
Casaviella, D. Toribio González 
Medina, D. Gerónimo Chico, D. 
Andrés Aldea, D. Domingo Martí
nez Mingo y D. Gumersindo Gil, y 
despues de haber esperado dichos 
Sres. hasta las nueve de la noche 
sin que concurriera ningún otro 
Diputado, el Sr. Presidente ordenó 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 25 del reglamento la 
extensión de esta acta negativa 
para hacer constar en ella los nom
bres de los citados Sres. Diputados 
presentes y el de los que no asis
tieron, que fueron D. Francisco 
Aparicio, D. Fernando Izquierdo 
Palacios, D. Federico Martínez del 
Campo, D. Eduardo Mendez, D. 
Juan José Arroyo, D. Francisco 
Diez, D. Sotero Bartolomé, D. Ber
nardo Porres, I). Saturio Gallo, 
D. Joaquín González Marrón, D. 
Carlos Mallaina y D. Federico de 
Santiago; estos dos últimos Sres. 
excusaron su asistencia á la sesión.

Burgos 16 de Abril de 1885. — 
El Presidente, José R. de Juana.

Eoctracto de la sesión del dia 17 de 
Abril de 1885.
Abierta á las nueve de la 

noche bajo la presidencia del Sr. 
D. José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Aldea, Ca
saviella, Bartolomé, Chico, Mingo, 
Ebro, Casado, Medina, Mendez, 
Gil, Aparicio, Fernandez Izquier
do, Berdugo, Pereda, y De San
tiago, diose lectura de las actas de 
la ordinaria del 15 y de la nega
tiva del 16 del actual y quedaron 
aprobadas, con las aclaraciones 
hechas respecto de la primera por 
los Sres. Aldea, Mendez y Ebro.

La Diputación quedó enterada 
del oficio en que el Sr. Vicedirec
tor del Instituto provincial parti
cipaba que á las seis de la tarde 
del dia 10 del corriente falleció el 
jardinero de aqueLEstablecimiento 
D. Francisco Barrio Arlanzon.

Diose lectura de la comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando la orden de la Dirección 
general de Administración local 
de 30 de Marzo último en que se 
devuelve el proyecto facultativo de 
una easa Hospicio provincial á fin 
de que se haga constar en él la 
aprobación del Gobierno civil, pre
via audiencia del Ingeniero Jefe 
de la provincia, por ser el autor 
del proyecto el Arquitecto provin
cial, y que se acompañen al citado 
proyecto los cuadros de precios 
que no constan en él.

Abierta discusión, el Sr. Casa
viella pidió que se remitiese al Sr. 
Gobernador con los datos que se 
piden la certificación de las actas 
de la Diputación en que consta la 
discusión habida sobre dicho asun
to, contestándole el Sr. Mendez que 
no pidiéndose dicho antecedente 
era oficioso remitirle; y despues 
de breves palabras de los Sres. 
Aparicio y González Medina, se 
puso á votación nominal la solu
ción propuesta por este último Sr. 
Diputado de si pasaria el asunto á 
informe de la Comisión de Gober
nación, quedando acordado en sen
tido afirmativo por mayoría de 9 
votos de los Sres. Gil, Berdugo, 
Ebro, Casaviella, González Medina, 
Chico, Aldea, Martínez Mingo y 
Sr. Presidente, contra 7 de los Sres. 
Aparicio, Pereda, Fernandez Iz
quierdo, Casado, Mendez, De San
tiago, y Bartolomé.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador en que 
pedia que se le remitiese rela
ción comprensiva de los cupos del 
repartimiento provincial formado 
para el próximo año económico 
para el efecto de tenerlos en cuen
ta al aprobarlos presupuestos mu
nicipales formados para dicho ejer
cicio; y se acordó que se remita 
sin pérdida de momento la rela
ción expresada.

Así bien quedó enterada la Di
putación del oficio del Director de 
carreteras provinciales participan
do que el Ayudante l.° D. Agustín 
de la Fuente y el 2.° D. Nicolás 
Olalla salieron de esta Capital en 
10 del actual á la toma de datos 
de las obras ejecutadas en el trozo 
6.° de la carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo, regresando en 
el dia de ayer despues de cumpli
mentado dicho servicio.

Al oficio del Sr. Presidente de la 
Diputación provincial de Vizcaya 
referente á las niñas sordo-mudas 
Fermina Calleja y López y Vicenta 
Eguren y Landeta, á quienes aque
lla Corporación ha pensionado pa
ra que ingresen en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 

Capital, se acordó contestar rogan
do que se sirva manifestar si la 
citada Fermina Calleja reune las 
condiciones reglamentarias, y re
producir el oficio que en igual sen
tido se ha dirigido á. aquella Cor
poración respecto de la Vicenta 
Eg;uren.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta Capital pidiendo 
que se facilite el local de la plan
ta baja del Palacio provincial pa
ra establecer en él un Colegio para 
la elección de Concejales que ha 
de tener lugar en la 1.a quincena 
del mes próximo, y se acordó con
testar manifestando que puede 
disponer al efecto del salón de 
quintas de dicha planta baja.

Vista la comunicación del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital en 
que da conocimiento de haber re
cibido una carta del - padre del 
alumno ciego Gerónimo Sariaín 
manifestando deseos de llevarle á 
su casa por algún tiempo en aten
ción al estado de su salud, se 
acordó que pase á informe del Di
rector sobre el particular.

Se acordó asi bien que pasará 
á informe de la Comisión de Fo
mento el oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo adjunto el informe de 
la Junta de Sanidad, sobre la en
fermedad sifilítica que viene pa
deciendo el ganado caballar en 
algunos puntos de esta provincia.

Diose lectura de la instancia que 
presenta con esta fecha D. Agustín 
de la Fuente, Ayudante l.°de la 
Dirección de carreteras provincia
les, solicitando el cargo vacante de 
Sub-Director de dicha dependen
cia, y se acordó que pasara áin
forme de la Comisión de Fomento.

Se acordó nombrar á los Sres. 
D. Federico de Santiago y D. Sote
ro Bartolomé suplentes de la Co
misión de Presidio, para que asis
tan á las sesiones de la misma 
cuando los propietarios esten au
sentes.

Se acordó que pasara ála Comi
sión de Fomento la instancia del 
Ayuntamiento de Pancorbo pi
diendo que se subvencionen por la 
Provincia las obras en construc
ción del puente titulado de On- 
toria, sobre el rio Oroncillo en 
aquella localidad.

En el expediente sobre inciden
cias del expediente de apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de 
Villasandino, se acordó que la 
ejecución librada en 7 de Junio de 
1883 contra los Concejales de 
aquella época está terminada con 
el pago de los descubiertos de su 
tiempo y que por consiguiente de
ben alzarse los embargos hechos y 
devolver los depósitos que se hi
cieran por esta causa.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación el 
expediente sobre distribución de 
valores pertenecientes á dotes de 

huérfanas con motivo de la venida 
de S. M. la Reina á esta ciudad 
el año de 1861.

En el expediente promovido ¿ 
virtud de una consulta hecha pOr 
el Depositario de fondos provin- 
cíales al Sr. Ordenador de pao0s 
acerca de si debia admitir billetes 
del Banco de España en los inore. 
sos que se verifiquen en la Caja 
diose cuenta del dictámen de ]¡¡ 
Comisión de Hacienda, que envista 
del texto literal del art. 124 de la 
ley orgánica de provincias, en qUe 
se dispone que los Agentes déla 
recaudación de los fondos provin- 
ciales son responsables ante la Di
putación, quedándolo esta en todo 
caso civilmente para la provincia 
siempre que medie negligencia i 
omisión probadas, se proponía que 
no cabía imponer al Depositario el 
deber de recibir los billetes, toda 
vez que como Agente de la recau
dación, responsable ante la Dipu
tación, á él incumbe exclusiva
mente todo lo que á la recaudación 
se refiere; y después de algunas 
consideraciones expuestas por el 
Sr. Casado en contra del dictámen, 
que fueron contestadas por el-Sr. 
González Medina, como individuo 
de la Comisión de Hacienda, se 
puso á votación nominal dicho dic
támen, quedando aprobado por 
mayoría dé 9 votos de los Sres. Gil, 
Pereda, Fernandez Izquierdo, Gon
zález Medina, De Santiago, Chico, 
Aldea, Martínez Mingo y Sr. Pre
sidente, contra 5 de los Sres. Ber
dugo, Aparicio, Ebro, Casado, y 
Bartolomé.

El Sr. Martínez Mingo.pidió per
miso á la Diputación para ausen
tarse por 10 dias, con el fin de 
prestar una declaración ante la 
Autoridad judicial, y la Corpora
ción acordó otorgársele.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación, 
se acordó conceder la limosna de 
7 pesetas 50 céntimos mensuales 
por 6 meses y á contar desde l.° de 
Enero á Lázaro de Lázaro vecino 
de Fuentemolinos, y á Alejandro 
Perez de Villalva de Losa; por 5 
meses y desde L° de Febrero á 
Valentina Sanz de Lerma, Tiburcio 
Estéban de Roa, Andrés García 
residente en el barrio de San Fe
lices, Rafael Troncoso de Quin- 
coces, jurisdicion de la Junta de 
Oteo, Felipe Salazar del Valle de 
Tobalina y á Juan Gómez y Gómez 
déla Merindad de Sotoscueva; por 
4 meses y desde l.° de Marzoá 
Vicente Pascual de Blas vecino de 
Fuentelcesped, Lucas Tamayo de 
Poza de la Sal, Francisca dél Cura 
residente en Tubilla del Lago y á 
Felipe Arroyo de Gumiel del Mer
cado; por 3 meses y desde L° de 
Abril á Francisca Llórente vecina 
de Aranda de Duero; y por 2 meses 
mas desde i.° de Mayo á Antonio 
Diez, residente en Villamayor de 
los Montes, para que puedan aten
der á la lactancia de sus respectl" 



ADMINISTRACION
^PROPIEDADES É IMPUESTOS,

I hijos: y desestimar la preten
sión de Vicente Santa Maria, ve- 
Lnn de Villoruevo, por haber 
Eumpl#15 meses su hij0- 
í f)e conformidad con lo propuesto 

orla misma Comisión se acordó 
hdmitir en el Hospicio provincial 
L ]a niña Emilia, de 9 años de 
Idad, hija de Ramón Grañon, 
Ldó, vecino de esta ciudad, á 
[ilvestre Gómez y Pantaleona Ar- 
jnentia de 76 y 74 años de edad, 
Lidentes en Miranda de Ebro, 
Joaquina Cantero residente en 
Lrma, Josefa Fernandez de Val- 
leláteja, Aniceto López de Barba- 
llillode Herreros, al niño Eustasio 
hieto de Juan Grijalvo residente en 
losBalbases, Aureliano Alonso hi
go de Agustin vecino de Palacios 
L la Sierra, Pelayo Pardo Franco 
Residente en Páramo, la niña re
lien nacida Olalla hija de Gaspar 
[rnaiz vecino de Rojas, Leandro, 
Enrique y José Santidrian de 9, 7 
I 2 años de edad hijos de Maria 
Gallo de Valdelateja, Gregória 
llonso Alonso residente en Casca
jares de la Sierra, Pedro Porras 
[hijo de Raimundo vecino de Vi- 
[llaespasa, y á Olegario del Barrio 
Lijo de Angela residente en Valle 
te Valdelucio, á calidad de que 
ingresen desde luego, y á Juan 
[Fernandez hijo de Mateo vecino de 
Eredilla de Sedaño á calidad de 
[que ingrese definitivamente, y á 
Casilda Miguel hija de Juan vecino 
jde Pampliega.
I Asi bien se acordó de confor- 
Enidad con lo propuesto por la 
¡misma Comisión aprobar en revi
sión la resoluciones adoptadas por 
lia Provincial en varios expedien
tes sobre petición de socorros de 
[lactancia y admisiones en el Hos
picio.
i Con lo que se levantó la sesión 
giendo las diez y media de la no
the.
| Burgos 17 de Abril de 1885— 
El Presidente, José R. de Juana— 
r05 Diputados Secretarios, Fede
rico de Santiago y Ruiz de Loizaga. 
pVicente Pereda.

| En expediente que me encuentro 
rehuyendo en virtud de reparo 
pl Tribunal de Cuentas del Reino 
dla delTesoro.de Febrero de 1860, 
|aia realizar varias cantidades por 
I fechos periciales, se encuentran 
r11 descubierto los herederos de D. 
|°S Maria Fernandez, por 197 pe- 
E,as 40 céntimos que su caúsa
le )]len^e satisfacer por de- 
PC10s de medición de dos fincas 
L. ‘cas adquiridas por él en dicho 
Itiv ’ 6 y fanegas respec- 
L/ente’ señ£>ladas con los nú- 
|ro °S 988 Jr 89 del inventario de 
Kad d°SQ Pr°Ce<^en^es Merin-

Otoscueva> Y D. Francisco 
I °ya por 200 pesetas por igual 

concepto por varias fincas rústicas 
y urbanas de 93 fanegas y 11 ce
lemines de cabida procedentes de 
los propios de Poza y señaladas en 
el inventario con los números 126 
al 130, 142, 150 y 151.

Ignorándose el domicilio de los 
referidos Sres., se les cita por me
dio de este periódico oficial para 
que en el término de 10 dias com
parezcan en esta Administración y 
hagan efectivas sus respectivas 
responsabilidades.

Burgos 15 de Mayo de 1885.= 
E. Gutiérrez. 
----4----------------—_---- —

BANCO DE ESPAÑA.

Sucursal de Burgos.—Sección de Contribuciones.

SUBASTA DE FINCAS.
El dia l.° de Junio próximo á las 

doce de la mañana tendrá lugar 
en las oficinas de esta Sucursal, 
establecida en la Plaza de la Au
diencia, núm. 1, la subasta de los 
bienes inmuebles, pertenecientes 
al Establecimiento, que se expre
san á continuación.

En término de Brwiesca.
Una viña, sitio délos Potros, de 

5 obreros, que linda al N. y S. va
lladar y viña de D. Carlos Mallai- 
na, E. camino de Cañaveras, y O. 
el mismo D. Carlos Mallaina.

Una viña en dicho término, si
tio de San Acisclo, de 12 obreros, 
linda al E. camino de San Miguel, 
M. Juan Cuesta, O. carrera.

Una viña en el Pico, de 2 obre
ros, linda al N. Simón Pancorbo, 
E...... , S. pared, y O. Simón Pan
corbo.

Una viña en el Tis, de 2 obreros, 
linda al N. con camino de Honta- 
nillas, E. Elias Villanueva, S. Do
mingo González, O. herederos de 
Joaquín Gómez.

Una heredad en Valdevicente, 
de 6 fanegas, linda al N. Pablo 
Manso, E. carrera de Valdeprado, 
S. valladar del Marqués, O. Simón 
Miguel.

Una heredad en San Francisco, 
de 2 fanegas, linda al N. camino 
para las Batas, E. Maria Rodrí
guez, S. convento de S. Francisco, 
O. D. Julián.

Una heredad en la Cera, de me
dia fanega, linda al N. herederos 
de Pantaleon Guilarte, E. Simón 
Miguel, S. Pedro del Val Manza- 
nedo, O. Pedro del Val.

En término de Grisaleña.
Una heredad en la Trampa, de 

20áreas.y 96 centiáreas, linda por 
S. valladar, N. camino, M. Félix 
Diez.

Una viña de 8 obreros, que fué 
heredad, en Carracamino, linda 
por O. Bonifacio Ortiz, antes Con
cha, N. Laureano Fuente, antes 
Ignacio Ortiz, y por los demás aires 
carrera.

Se admiten proposiciones por 
escrito para la compra al contado 
ó á pagar en cinco plazos y cuatro 
años, prefiriéndose las proposicio
nes que se hagan á todas las fincas.

En el caso de adquirir las fincas 
á pagar á plazos, habrá de satis
facer el comprador el 6 por 100 de 
interés de la cantidad no pagada 
al contrato, del quequedará exento 
en cuanto á los plazos que anticipe 
cuando así le convenga.

Los gastos de escritura serán de 
cuenta del comprador y los de can
celación en su dia, si la venta se 
concertara á plazo, puesto que las 
fincas han de responder del com
pleto pago del precio en que se 
enagenen.

De las proposiciones que se pre
senten en el acto de la subasta, 
como de las que hasta entonces se 
reciban en esta Sucursal, se dará 
cuenta al Banco de España, y de 
las quesean aceptadas se formali
zará el contrato de compra-venta.

Tanto en la sección de Contri
buciones de esta Sucursal como en 
la Agencia-recaudación de Bri- 
viesca.á cargo deD. Alfredo Medi
na, se facilitarán antecedentes de 
las fincas, hallándose de mani
fiesto en esta oficina los títulos 
de propiedad y pliegos de condi
ciones.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
á quienes interese.

Burgos 15 de Mayo de 1885—El 
Director Administrador l.°, Leo
nardo Rodríguez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Juan Baciero Santo Domingo, 
Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de 
Aranda de Duero,

Doy fe: que en expediente de 
tercería de dominio que se ha se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. Liborio Santos Martínez, hoy 
por su heredero Jesús Santos Perez, 
sobre los bienes embargados á su 
mujer Antonina Perez Gayubo para 
el pago délas costas que le fueron 
impuestas en la querella de inju
rias que se la siguió á instancia 
de Faustino López, como esposo 
de Manuela Albarran, al folio 132 
vuelto, se halla la siguiente

Sentencia—En la villa de Aran
da de Duero, á 13 de Abril de 1885, 
el Sr. D. Teodulfo Gil Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to estos autos de tercería seguidos 
por los trámites del juicio decla
rativo de mayor cuantía,

Fallo: que debo declarar y de
claro que los géneros objeto de 
esta tercería reseñados en el tes
timonio al folio 127 vuelto, perte
necen en propiedad al Jesús Santos 
Perez, como heredero del actor 
Liborio Santos, mandando alzar el 
embargo trabado en ellos á ins
tancia de D. Faustino López por 
virtud de la querella seguida 
contra Antonina Perez, mujer del 
difunto Liborio, á cuyo efecto y 
luego que sea ejecutaría esta sen

tencia, se deducirá y pondrá tes
timonio literal de ella en el expe
diente de exacción de costas de 
dicha causa, sin hacer especial 
condenación de costas. Asi por esta 
sentencia definitiva, que por virtud 
de las rebeldías aludidas será noti
ficada en los estrados del Juzgado, 
por medio de edictos y del Boletin 
oficial de la provincia, lo mando 
y firmo—Teodulfo Gil.

Pronunciamiento.=Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Teodulfo Gil Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en la sala au
diencia de este Juzgado, estando 
celebrando audiencia pública en 
Aranda de Duero, fecha ut supra, 
doy fe.±=Juan Baciero.

La sentencia anteriormente in
serta concuerda bien y fielmente 
con su original, al que me remito, 
que obra en el expediente de refe
rencia. Y para su inserción en el 
Boletin oficial de esta provincia 
por la rebeldía de Faustino López 
y Antonina Perez Gayubo, pongo el 
presente que firmo en Aranda de 
Duero, fecha ut supra.=Juan Ba
ciero.

Castrogeriz.
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez 

de instrucción de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que D. Juan Güeña, Antonio 
Caballero, Jacinto Castañeda, Flo
rentino González, Mariano Galle
go, Hilario Castro y Tiburcio Orte
ga, vecinos de Palacios de Riopi- 
suerga, mayores de edad, han en
tablado demanda sobre inclusión 
en las listas electorales para Dipu
tados á Cortes en la sección de su 
domicilio, en concepto de contri
buyentes al Tesoro por territorial 
en cantidad mayor de 25 pesetas, 
á cuyo efecto me hallo instruyendo 
el correspondiente expediente. Y 
en cumplimiento de la ley, se expi
de el presente para que dentro del 
término de veinte dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de la provin
cia se presenten en oposición á 
dicha demanda el elector ó electo
res que así lo estimen conveniente.

Dado en Castrogerizáll de Mayo 
de 1885— Valentín Diez de la Las
tra—Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano. 
-------------- ------—-----------------------

EDICTO.
D. Joaquin Martí Piserra, Coman

dante fiscal del primer Batallón 
del Regimiento Infantería in
memorial del Rey, núm. l.°
No habiéndose presentado en 

esta ciudad á las filas de este Re
gimiento cuando fué llamado para 
cubrir reglamentariamente plaza 
en él el soldado Roque Alonso 
Parrón, procedente como recluta 
disponible del Batallón de Depósito 
de Burgos y actualmente soldado 
del mencionado Regimiento, á

delTesoro.de
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ANUNCIOS PARTICULARES

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentebureba.

quien estoy sumariando por delito 
de primera deserción:

Usando de las facultades que me 
competen llamo y emplazo por 
este primer edicto al referido sol
dado, señalándole la guardia de 
prevención del Cuartel de Torreros 
de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no hacerlo se 
seguirá la causa en rebeldía.

Zaragoza 7 de Mayo de 1885.— 
Joaquín Martí Piserra.

Igual anuncio hace el Alcalde de- 
Los Ausines para los dias 20, 24 y 
25, á las tres de la tarde, respecto 
del vino, aceite y aguardiente á la 
venta exclusiva.

El de Villadiego para los dias Sl 
del comente y 7 de Junio próximo, 
á las diez de la mañana, respecto 
de los artículos de consumo á la 
libre venta.

El de Quintanilla del Agua para 
los dias 25 y 31, á las diez de la 
mañana, respecto de los artículos 
de consumo á la libre venta.

El de Cascajares de la Sierra para 
los dias 25 y 31 del actual y 7 de 
Junio próximo, á las diez de la 
mañana, respecto de los artículos 
de consumo á la venta exclusiva.

El de Gabanes de Esgueva para 
los dias 24 y 31, á las doce la ma
ñana, respecto de todas las espe
cies de la tarifa general, á la libre 
venta.

El de Las Hormazas para los 
dias 24 y 31, á las tres de la tarde, 
respecto de los artículos de consu
mo y cereales á la venta libre.

El de Fuentebureba para los dias 
24 y 31, á las dos de la tarde, res
pecto del vino, aguardiente, aceite, 
carnes frescas y saladas y pan co
cido á la venta libre.

El de Gumiel de Izan para los 
dias 7 y 14 de Junio próximo, de 
diez á doce de la mañana, respecto 
del aguardiente, aceite, pescados, 
carnes frescas y saladas, cereales 
y jabón, á la libre venta.

Alcaldía de Villadiego.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titutar de esta 
villa, dotada con el sueldo de 300 
pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Villadiego 15 de Mayo de 1885. 
=E1 Alcalde, Ensebio Barriuso.

Alcaldía de Cdmpolara.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 
de la rectificación del amillara- 
miento que ha de servir de base 
para formar el repartimiento de la 
contribución territorial del año 
1885-86, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, comprendidos en 
el mismo que hayan sufrido alte
ración en su riqueza durante el año 
1884, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, yen el preciso 
término de quince dias siguientes 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones duplicadas de 
las fincas objeto de la trasmisión, 
acompañando á la vez los docu
mentos que previene la Dirección 
general de Contribuciones, pues 
de no hacerlo así serán desechadas 
y se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Campolara 12 de Mayo de 1885. 
=E1 Alcalde, Julián Heras.

Alcaldía de Rábanos.
El día 10 del actual desapare

cieron dos yeguas de la pertenen
cia de Joaquín Mata y Claudio 
Hernando, vecinos deVillamudria, 
distrito municipal de Rábanos, de 
las señas siguientes: la una roja, 
de 6 años, alzada regular, calzada 
de las dos manos y de un pie, 
la otra negra, de 5 años, estrella
da la frente. La persona que sepa 
el paradero de las citadas yeguas 
lo pondrá en conocimiento de esta 
Alcaldía para comunicárselo á sus 
dueños.

Rábanos 12 de Mayo de 1885— 
El Alcalde, Angel Lázaro.

Alcaldía de Contreras.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado á igual número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante el 
próximo año económico de 1885-86, 
que son vino, aguardiente y acei
te, sean rematados á la venta ex
clusiva en pública subasta en la 
casa consistorial los dias 24 y 31 
del actual á las tres de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentasen licitadores 
que cubran la cantidad del cupo y 
recargos no se celebrará la se
gunda.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Contreras 16 de Mayo de 1885— 
El Alcalde, Juan Cendrero.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle Arco del Pilar, Bur
gos, se hallan de venta los nuevos 
impresos para el repartimiento 
y lista cobratoria de la con
tribución territorial y pecuaria 
que han de servir para el año 
económico de 1885-86. También 
se halla el reparto de consumos y 
cereales, con todos los documen
tos necesarios.

En la misma Imprenta se en
contrará toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos.

A los Ayuntamientos.
En la acreditada Imprenta de 

Ag apito Diez y Compañía. Huerto 
del Rey (la Flora) 21, que desde si 
fundación viene ocupándose en fe 
confección de los impresos qge 
necesitan los Ayuntamientos y fe 
gados municipales, acaba de ha- 
cerse una gran tirada en buen 
papel y esmerada impresiónetelos 
correspondientes á los repartí. 
MIENTOS DE CONTRIBUCION TERIUTO- 
RIAD y pecuaria con arreglo á los] 
formularios oficiales.

Asimismo se encuentran i |¡ 
venta en dicho establecimiento los 
impresos necesarios para pw 
puestos y cuentas municipales, 
cuentas del pósito, matrículas de* 
subsidio industrial, padrones de 
cédulas personales, repartimientos 
de Consumos con sus correspon
dientes recibos y todos cuantos ne
cesitan los Ayuntamientos y Juzga
dos municipales.

Precios reducidos como en nin
guna otra Imprenta, 1-3

Alaldia de Meríndad de Vgldimelso.
Ignorándose el paradero de los 

contribuyentes por territorial en 
este distrito, herederos de Hipólito 
Iñiguez, vecino que fué de Valde- 
noceda, Gregorio Alonso y Basilio 
Tuvilleja de Escobados de Arriba, 
Rafael López y Julián Rodríguez 
de Escobados de Abajo, cuyos bie
nes han de subastarse el dia 3 de 
Junio próximo para pago de la 
contribución qué adeudan, y no 
pudiendo practicarse la notifica
ción prevenida en el párrafo l.° 
del art. 45 de la vigente instruc
ción, se hace saber por el periódico 
oficial que con este anuncio se ten
drá por suplida la antedicha no
tificación y se consolidará la venta 
de los inmuebles si no se presentan 
los interesados á levantar el em
bargo para el citado dia 3 de 
Junio.

Merindad de Valdivielso 9 de 
Mayo de 1885. —El Alcalde, Gre
gorio Sarria.

Juzgado municipal de Jarámillo 
de la Fuente.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes á ella que se consideren 
adornados de los requisitos que la 
ley exige presentarán sus solicitu
des en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Jaramillo de la Fuente 8 de Mayo 
de 1885—El Juez municipal, Va
lentín Paniego.

Alcaldía de Villaverde del Mon te.
A solicitud de la Junta admi

nistrativa del pueblo de Revenga, 
correspondiente á este distrito mu
nicipal, se anuncia al público la 
subasta de las obras que se han 
de ejecutar en dicho pueblo de 
Revenga para el ensanche de la 
escuela de niños y reparación de 
la fuente pública, bajo presupuesto 
formado de 1657 pesetas y las 
condiciones fijadas para su eje
cución, que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicha 
Junta, y cuyo remate tendrá lugar 
ante esta Alcaldía el domingo 21 
de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, y se adjudicará al mejor 
licitador.

Villaverde del Monte 18 de Mayo 
de 1885. = El Alcalde, Leandro 
López.

Reparto de la. contribución
• 1 . 1' ufj.

nal y pecuaria.
En la Imprenta de Cariñen» 

calle de Lain-Calvo, 12, BUrs ' 
se halla de venta el referido^ 
parto y lista cobratoria que u 
de regir en el año económico ñ- 
1885-86.

También encontrarán los Ayun- 
tamientosy Juzgados municipal 
todos cuantos impresos necesiten

Coche de Burgos á Villarcayo 
y mee-persa.

Desde el 10 de Mayo del corrien
te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi- 
llalla á Villarcayo, llegando enli 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos.

Para pormenores de precios y 
asientos dirigirse al Administra
dor en Burgos D. Domingo Martí
nez, calle de Cantarranás, 7 y 9, 
donde hay además servicio deóm
nibus á la estación del ferro-car
ril. 4-20

Imprenta de la Diputación pb®v1i<c

Calenturas.
Cuartanas, tercianas y cotidia

nas, toda clase de fiebres palúdicas 
ó intermitentes se curan infalible
mente con las píldoras febrífugo- 
infalibles de Fernandez. Caja™ 
40 píldoras para las benignas, *- 
reales; y de 81 para las rebeldes, 
24 reales; por dos reales massi 
remiten por el correo. Se hacen 
por fanegas, se venden imllone 
de cajas, y las imitaciones no na 
podido mermar la inmensa clie 
tela. Expendedores y elaborados 
por mayor Pablo Fernandez, i 
drid, Plaza de la Villa 4, y Sacra
mento 2; y al por menor en to 
las boticas y droguerías de b P 
ña, y en Burgos: Foronda, 
riocanal, Llera, etc.

El dia 16 de Mayo desapare- 
ció de la posada del Corral®^, 
Mariano Aguirrebeña, en b ® 
una pollina negra, mohína- 
rada de las manos, de lo ‘ ]e, 
esquilada en el lomo y n° a 
chada. La persona que V‘sl 
recogido se servirá dar aV‘®“a¡11i. 
dueño Gabriel Ortega en M c 
lia, quien abonará los gas1 
haya ocasionado.


